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ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESTION 

  
En la Ciudad de Lima, a los 15 días del mes de abril del año 2025, a las 09:40 horas, se reúnen de manera virtual, en la 
plataforma: https://teams.microsoft.com/, los miembros de la Comisión de Transferencia que se detallan a continuación:  
 
Titulares 
 

Rol N° DNI Nombres y apellidos 

Titular Saliente 09574207 Víctor Mejía Ninacóndor 

Titular Entrante 29642611 Marilú Haydeé Llerena Aybar 

 
Equipo de Transferencia de Titular Saliente (ETTS) 
 

 Rol N° DNI Nombres y apellidos 
Unidad Orgánica 

a la que 
pertenece 

1 Funcionario Responsable 40760507 Víctor Raúl Prado Cardona SNAAF 

2 Integrante 1 07866624 Cristian Santiago Contreras Krumbach SNAAF 

3 Integrante 2 09380601 Eduardo Tassara Corzo ONPEE 

4 Integrante 3 40769091 Valentín Giordano Vizzi Baldeón SNATI 

5 Integrante 4 25790948 Blanca Luisa Barandiarán Asparrín SNAA 

6 Integrante 5 42279210 Jhonn Christhiam León Olórtegui SI 

 
Equipo de Transferencia de Titular Entrante (ETTE) 
 

 Rol N° DNI Nombres y apellidos 
Unidad Orgánica 

a la que 
pertenece 

1 Responsable 40022286 Félix José Lazo Canny SNAAF 

2 Integrante 1 09271161 
Carlos Martín Fredeberto Morales 

Quiñones 
ONPEE 

3 Integrante 2 06766360 Guillermo Luis Olivares Plácido SNATI 

4 Integrante 3 08668910 Andrés Javier Martín García Rivera SNAA 

5 Integrante 4 09311450 Patricia Estela Zapata Sotelo SI 
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Se formaliza la entrega del Informe de Transferencia de Gestión, que incluye el Informe de Rendición de Cuentas por el 
Término de Gestión, del Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria del periodo entre el 
03/10/2024 y el 21/03/2025.  
 
Observaciones y comentarios  
 
Observaciones del Equipo de Transferencia del Titular Entrante: 
 

N.° Observación 
Documentación relacionada con la 

observación 

1 Se informa que la data registrada en el Sistema de Rendición 
de Cuentas y Transferencia de Gestión de la Contraloría 
General de la República (CGR) está debidamente respaldada 
en archivos firmados y cargados en dicho sistema. Sin 
embargo, al ser migrada o incorporada en el texto del Informe 
de Rendición de Cuentas e Informe de Transferencia de 
Gestión, en algunos casos se presentan errores de formato que 
dificultan su lectura, lo que afecta especialmente a quienes no 
tienen acceso al aplicativo mencionado e información contenida 
en él. 

Por ello, hemos trasladado a la CGR, mediante correo 
electrónico, las observaciones detectadas para su 
conocimiento y la implementación de las mejoras 
correspondientes que estimen pertinentes. 

Correo electrónico de 15 de abril de 2025 
remitido al profesional designado como 
enlace de la Contraloría General de la 
República. 

2 
En el rubro Control Interno del Sistema Administrativo de 
Control de la Sección I: Sistemas Administrativos del Informe 
de rendición de Cuentas no se consignó el Nivel de Madurez 
2025 de la SUNAT. 

Mediante correo electrónico de 7 y 8 de abril 
de 2025, se informa la omisión al ETTS 
quienes comunican al ETTE que el Nivel de 
Madurez de la SUNAT para el año 2025 es de 
95.45 

3 

La información registrada en el Informe de Transferencia de 
Gestión relacionada con la cantidad de Acciones Operativas 
(AO) por Unidad Ejecutora (UE) en el Plan Operativo 
Institucional Multianual (POI) 2025-2027 no es la cantidad de 
AO a la fecha de corte. 

Mediante correo electrónico institucional de 9 
de abril de 2025, la ONPEE proporcionó la 
cantidad de Acciones Operativas (AO), siendo 
las siguientes: 
AÑO 2025 
              UE 1273: 105 
              UE 1340: 76 
              UE 1663: 6 
AÑO 2026 
              UE 1273: 95 
              UE 1340: 98 
              UE 1663: 5 
AÑO 2027 
              UE 1273: 91 
              UE 1340: 70 
              UE 1663: - 
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Comentarios o Aclaraciones del Equipo de Transferencia del Titular Saliente: 
 

N.° Comentarios o Aclaraciones 
Documentación relacionada con la 

observación 

1 Las observaciones de los puntos 2 y 3 del ETTE fueron 
atendidas en forma inmediata mediante los correos 
mencionados. 

- 

 
En señal de conformidad, suscriben el Acta de Transferencia de Gestión.  
 
 
 
 

 
Funcionario Responsable del ETTS 
Víctor Raúl Prado Cardona 
DNI: 40760507 

 
Responsable del ETTE 
Félix José Lazo Canny 
DNI: 40022286 

 
 
 
TITULAR SALIENTE 
Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 
Víctor Mejía Ninacóndor 
DNI: 09574207 

TITULAR ENTRANTE 
Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 
Marilú Haydeé Llerena Aybar  
DNI: 29642611 
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